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de septiembre) y Orden de 3 de mayo de 1969 ({{Boletín Oficial
del Estado» del 14),

:J.. Se facult8 a la Dirección General de Prevision para re"
SOlver cuantas cuestiones puedan plantearse en aplicación d~

lo dispuest.o en la presente Orden

Lo dlgO a VV _ 11 para su conocimiento y efectos
Diof; guarde H VV. n.
Madrid 16 de octubre de 1969.

ROMEO GORRIA

llmos. Sres. SubsecretarIo y Director general de Previsión de
este Ministerio.

ORDEN de 16 de octubre de 1969 por la que se
crea una Comisión Técnica Calificadora Local en
la pla::.a de Ceuta.

Ilustrísimos señores:

El número 2 del articulo tercero del Decreto 2186/1968, de
16 de agosto «(Boletín Oficial del Estado» de 20 de septiembre l.

prevé el establecimiento de Comisiones Técnicas Calificadora.':>
Locales en aquellas provincias en que el número de casos a
resolver, las características de algún sector laboral G la natu
raleza de las contingencias protegidas asi lo aconsejen y aña·
diendo el mísmo precepto que, cuando asi se lleve a cabo, se
efectuará la consiguiente del:€rminación de competencia fun
cional v ambito territorial.

Las' especiales circunstancias que concurren en !OS sectores
laborales de Ceuta. derivadas de su particular situación gen
gráfica, hacen necesaria la creación en la citada plaza de so'
beranía de una Comisión Técnica Calificadora ele carácter
local.

En sU virtud y en uso de las facultades que le han sido
conferidas por el precepto citado, este Ministerio h8 tenido R

bien disponer:

Articulo único.-1. Se crea en Ceuta una Comisión Técnica
Calificadora Local, que ejercerá, en dicha plaza de soberanía
la misma competencia funcional que la que se atribuye a las
Comisiones Técnicas CaJificadoras Provinciales por el Decreto
2186/1968, de 16 de agosto ({(Boletín Oficial del Estado» de 2{)

de septiembre) y Orden de 8 de mayo de 1969 (((Boletin Oficial
del Estado)) del 14>-

2, Se faculta a la Dirección Generaj de Previsión para re
solver cuantas cuestiones puedan plant€arse en aplicación de
lo dispuesto en la presente Orden

Lo digo a. VV, n. para !;u conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. 11.
Madrid' 16 de octubre de 19'69.

ROMEO GORRIA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión de
este Ministerio,

ORDEN de 27 de octubre de 1969 por la que se
determina la fecha en que tendrá efecto :'a presta
ción de asistencia sanitaria para los trabajadores
por cuenta propia del Régimen Especial Agrario
de la seguridad Social 11 se dictan normas para su
aplicación y desarrollo.

Ilulrtrisimos .señores:

La disposiCIón final segunda del Reglamento General de ,a
Ley 38/19'66, de 31 de mayo, sobre Régimen Especial Agrario de
la Seguridad Social. aprobado por Decret.o 3D91l967, de 23 de
febrero, determina que $U aplicación se efectuará de modo
gradual y progresivo, estableciéndose en la disposición final ter
cera que las prestaciones sanitarias relativa.s a los trabajado;re,"
¡ror cuenta propIa, previstas en el apartado al del número 1
del articulo 62, tendrán efecto cuando se determine por el Mi
ni.sterio de Trabajo, previo informe de la Organización Sin
dical.

Con la apLIcación de esta prestación, consistente en la hos
pitalización del trabajador y de sus familiares en los casos en
que, resulte necesaria para la práctica de une. intervención
qUirúrgIca, se completa la acción protectora del Régimen Es
pecial Agrario de la Seguridad Social, dando satisfacción a las
peticiones formuladas en ese sentido por los trabajadores autó
nomos de la agricultura.

La Orgaruza.ción Sindical, en su preceptivo informe, ha mos
trado su conformidad con esta iniciativa.

En su virtud, y oida la Comisión Especial para la Asistencia
Sanitaria de la Seguridad Social, este MiniFterio ha tenido a
bien disponer:

Articulo 1.0 ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESTACIÓN..-L La pres
tación de asistencia sanitaria a ¡OS trabajadores por cuenta pro
pía del Régimen Especiai Agrario de la Seguridad Social, pre·
vista en e: apartade. al dei número 1 del artículo 62 del Regla
mento General, aprobado por Decreto 30911967. de 23 de febrero
l«Boletin Oficial del Estado» del 27 y 28), tendrá efecto a par
tir del dia 1 de diciembre de 1968

2. Le. a.sistencia sanitaria a dichos trabajadores se prestará
de acuer·do con ias norma..<; determinadas en la presente Orden.

Art. 2," CONTENIDO y ALCANCE DE LA PRESTACIÓN,-L Las pres
taciones sanitarias t:elativas a los trabajadOreS por cuenta pro
pia en las contingencias de enfermedad común, accidente no
laboral y maternidad, de acuerdo con 10 dispuesto en el artícu
lo 62 del Reglamento General del Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Social, serán las siguientes:

a 1 La hospItalización del titular del derecho o de sUS fa
miliares benefIciarios en Ia.<:¡ Instituciones Cerradas de la Se
guridad Social. propias o concertadas, o en los hospitales del
sector público, <'n lOS casos en que resulte necesaria para la
práctica de una intervención quirúrgica.' Se entenderá neces~

ria la hospitalización, cuando la índole de la intervención qui
rúrgica requiera normalmente la permanencia del enfermo en
la Institución Cerrada duranl:€ un plazo no inferior a cuaren~

I a y ocho horas con posterioridad al acto quirúrgico,
La a.<:;istencia quirúrgica que se precise durante el periOdo

de hospitalización, asi como. también gratuitamente, las pres
taciones t'armacétl'ticas que resulten necesaria.s durante el in
ternamiento y que hayan sido prescritas por los facultativos
encargados de la asistencia.

La.<; prótesis de carácter fijo, excluídas las dentales, que re
sulten necesaria.<: como consecuencia de la intervención quirúr
g-ica efectuada.

b) La,,, t,rabajaaoras y la.s esposas de los trabajadOreS por
cuenta propla tendrán derecho a la asistencia sanitaria por
maternidad, conforme se encuentra reconocido por la Ley de
18 de juniO de 1942 (((Boletín Oficial del Estada») del 3 de julio}.

2. El concepto de familiares beneficiario.s, a efectos de (O
di..c::puesto en el número ant€rior se determinará aplicando las
normas establecidas en el Régimen General. siempre que dichos
familiare¡;, no Lf:ngan por sí mismos el carácter de trabajadores
por cuenta propla, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo seis del Reglamento general de este Régimen.

Art, 3.0 PERíODO DE COTIzACIÓN PREvIO.-Para qUe el trabaja
dor V sus famillare!'> beneficiario~ tengan derecho a la asistenCIa
sanitaria previ¡:;ta en e; artículo anterior será necesario Que
aquél tenga cubierto el período de cor.izadón constituido por
las sel" mensllalidades inmediatamente anterioz:es a la fecha
en que ¡'equiera dicha a,<;istencia.

Art. 4.° PÉRDIDA y CONSERVACIÓN DEL DERECHO,-l. El dere
cho a la asistencia sanitaria se perderá cuando el trabajador
deje de estar al corriente en el pago de las cuotas, si bien se
prolongará el disfrute de aquel derecho en toda su extensión,
aún sin el pago de éstas, durante un plazo de tres meseS.

2. Los trabajadores por cuenta propia que cau.c::en baja en
el censo de pste Régimen Espe'Cial por dejar de reunir los re
quisitos eXigidos al efecto, sin tener derecho a prestaciones de
asistencia saJIltaria como beneficiarios de otro Régimen de la
Seguridad Social. conservarán el derecho a las prestaciones re
gU'ladas en la presente Orden, durante el plazo establecido en
el Régimen General para el supuesto de baja en el mismo, con
permanencIa en situación de paro forzoso.

At't, 5.0 SERVICIOS MÉDICOs.-L Para la realización de la in
tervención quirúrgica a que se refiere el artículo 2 de la pre~

sente Orden, el titular del derecho podrá elegir para sí o. en
su caso, para sus fllmiiiares beneficiarios el Médico qUe haya
de realizar la intervención.

2. La elección t.endrá necesariamente que recaer sobre un
Médico especialista que reúna alguna de la.c:: siguientes condi
ciones.

al Estar en posesión del correspondlent.€ nombramiento de
la Seguridad Social.

bl Poseer el título legal de especiaiista y pertenecer al cuar
dro Médico de un hospital del sector público.

c) Los especialistas que no perteneciendo a la Seguridad
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Social ni al cuadro Médico de un llospital del seclOr público ,~f:'

hayan inscrito a estos efectos en los Colegios OficialeR de Me'
dieos de ia provincia respectiva.

3. Los especialistas que deseen acogerse a 10 dispuesto en
el número anterior deberán solicitarlo expresamente ante :8
In:spección de ServiCios Sanitarios, la cual relacionarú por es~

pecie.lidades lo::; facultativos afectados para que puedan ser ele·
gidos por los trabajadores por cuenta propia ¡j que "e refieren
las presentes normas.

4. La a..<;istencia por maternidad será realizada por el €,,"

pecialista de Toeología elegido de conformidad con lo anterior
mente dispuesto. Si en la localidad de residencia de la gestante
no actuara nmgún Tocólogo autorizado, la asistencia podrú I

ser realizada por un Médico general.
5. El especialista elegfdo entre :os incluidos en la relación

a Que se refiere el número 3 de este articulo viene obligado
a realizar la asistencia solicitada de confm·:nidad con las nor·
mas generales de ordenación de los servicios Médicos en la se
guridad Social, realizándose la hospitalización del enfermo en
las Instituciones Sanitarias Cerradas de la Segl;.Tidad Sodal.
propias o que ~e concierten. o en el hospital del sector público,
asimismo concertado, a que pertenezca, en su ca80. el· espe~
cialistn elegido.

Art. 6.0 EJERCICIO DEL DERECHO A LA ASISTENCIA.-l.' Salvo los
casos de urgencia él que se refiere el articulo 8. el derecho a
la asistencia se podrá ejerciwr cuando sea necesaria la reali
za(:ión de una intervención qUirúrgica, con sujeción a las nor
mas que se est.ablecen en el presente artículo.

2. El titular del derecho formulará la oportuna solicitud
ante la Inspección de Servicios Sanitarios. Dicha solicitud de·
berá ir necesariamente acompañada de l111 certifIcado médico
expedido pOr el especialista qUe vaya a realizar la intervención
quirúrgica y de un resumen, suficientemente completo, de la
historia cl1nica del proceso padecido.

3. La Inspección de Servicios Sanitarios, a la vista de la
documentación presentada, procederá a realizar las comproba·
dones que estime pertinentes.

Art. 7,0 MODALIDADES DE LA ASISTENCIA.-l. La Inspección de
Servicios Sanitarios dispondrá el mgreso del paciente en la
Institución Cerrada asignada al especialista elegido, comuni
cando inmediatamente aléSpecialista la fecha y hora en que
se realice, previo acuerdo con el mismo y las disponibilidades
de la InstitUción.

2'. Como la asistencia y estudio clínico previos al acto qui
rúrgico han de ser realizados con anterioridad a la petición
de asistencia a J.a Seguridad Social y la protección de ésta no
los comprende entre sus prestaciones, la estancia preoperato
ria en la Institución Cerrada no deberá exceder de veinticua
tro horas, salvo excepción justificada.

3. El especialista encargado de la asistencia, terminada ;a
intervención, comunicará a la Inspección de Servicios Sanita
rios los detalles referentes a la misma, así como la técnica
quirúrgica realizada. Al término de la asístencia, V dado de alta
el paciente, comunicará igualmente estos extremos, a.<;í como
un resumen de la evolución del período postoperatorio.

4. La Inspección de Servicios sanitarios conocerá en todo
momento la evolución del enfermo, realizando la clasificación
de la intervención a efectos de la percepción por el especialista
de los correspondientes honorarios. "

5. La intervención quirúrgica, la a.-<;istencia del periodo post
operatorio y eventualmente, la vigilancia del enfermo hasta
el alta definitiva constituyen un proceso clínico único, cuyo
conJunto queda incluido en su t.otaliflud en los honora.rios pel'o
cibidos.

Art. 8." C.~sos DE URGENCIA.-l. Cuando el carúcter de la
intervención quirúrgica sea urgente e inaphl7.uble, el enferm,)
podrá ser enviado a cualquier In:=:titución Cerrada de la Segu~

ridad Social u hO$pital del sector pÚblico, directamente por el
Médico Que lU1J'a calificado de tal cantcter la intervención
quirúrgica Verificado el ingreso y realiZada la intervención por
el servicio que corresponda, el faeultativo que la haya efec·
tundo pondrá en conocimiento de la Inspección de Servicios
Sanitarios ia situación del paciente, así como los extremos pero
Unentes sobre la intervención realiza-da y las causas que mo
tiVaron la calificación de urgencia.

2. Las intervenciones quirúrgicas qUe no hayan sido reaii·
z~das en una InstitUción Cer~ada de la. Segurida-d Social, pro·
plR o concertada, o en un hospltal del sector público. na tendrán
la consideración ~ prestaciones de la Seguridad Social y no
darán derecho a.l reintegro por ésta de lo:" f,!;astos que se hu~
bieran ocasionado. ~

J. Si del ingreso urgente no se deriva:m la realización de
intervención quirúrgica, no .se causar:'l. derecho fJ arestación
sanitaria a cargo de lR 8e~uridad Social.

Art. 9." SISTEMA DE PAGo,-De conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14 de la Orden de 28 de febrero de 19'67, que des
arrolla la.'; normM .sobre sistema..<; de pago, cuantías de las re
tribucione!:l v demás emolumentos del personal Médico al ser
vicio de la Seguridad Social, los facultativos que presten la
a~;istencla ·prevista en la presentp Orden percibirán los hono
raTio.:;· corre::-pondientes a la misma exclusivamente de ia Segu
ridad SOCIal V serán retribuidos por ei sistema de pago por
(Jeto médico regulado en aquella disposición.

E'l person,l.1 Ayudante Técnico Sanitario ser:'l. retribuido iguai~

mente por el sistema de pago por acto profesional en los s11
puestos previstoB en el artículo quinto de la Orden de 22 de
abril üe 1967 V en el artículo 12 de ia Orden de 16 de junio
de 1967.

DISPOSICION FINAL

Se faculta <1 la Dirección General de Frevisión para resoive:r
cuanros cuesliones puedan plantearse en ia aplicacIón de la
presente Orden.

Lo digo a VV. TI. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a VV. II,
Madrid. 27 oe octubre de 1969.

ROMEO GORRIA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión de
este Ministerio.

RESOLUCION de la Dirección Generai de Prf,vi
sión por la que se asimila la categoría de (~ncargaa(J

de Almacén» de la industria cinematográfica al
qrupo Sexto de la Tarifa de Bases de Cotización
al Régimen General de la Sequridad Social.

[iustrisirno;:; señores:

El número 1 del articulo 36 de la Orden de 28 de diciembre
de 1966 «(Boletín Oficial del Estado» del 30) pm la que se es
tablecen normas para la aplicación y desarrollo en materia
de campo de aplicación, afiliación, cotización y reca,udación en
período voluntario en el Régimen General de la Seguridad So
cial, establece que a efectos de cotización, la asimilaeión a las
categorías profesionales expresamente contenidR$ en la tarifa
será la prevista en la Orden de 25 de junio de 1963 y disposicio
nes que la complementan; y el número 2 del citado articulo
prevé que la asimilación de las distintas personas compren<iidas
en el campo de aplicación del Régimen General y no incluidas
en el de las Reglamentaciones de trabajo, así como la de las
categorias profesionales que puedan crearse en el futuro, se
llevará a cabo por la Dirección General de Previsión, oída la
de Trabajo.

La ReSOlución de la Dirección General de Trabajo de 11 de
febrero de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 25) por la
que se dicta Norma de Obligado Cumplimiento para la Indus
tria Cinematográfica, al crear, dentro del grupo profesional de
sUbalterno-..~, la categoria de «Encargado de Almacén», hace pre
ciso que se lleve a cabo la asimilación de la misma a efectos
de su i:lclusión en el corre;:;pondiente grupo de 18 tarifa de
bases de cotización aplicable en el Régimen General.

Estando incluída la referida categoría profesionu.l entre las
que constituyen el personal subalterno, como queda indicado.
procede asimilarla 81 grupo sexto de la mencionada tarifa.

F~n su virtud. esta Dirprcián Gpn€"l'a 1. oída i:l de Trabajo,
iUl, resuelto lo Eig'uiente:

La .catr-g'oría profesional de «Encargado de Almacén;) de la
industria cinematográfica. creada por la Norma de Obligado
Cumplimiento aprobada por Resolución de la Dirección Gene
ral de Trabajo de 11 de febrero de 1967 quedará asimilada al
grupo sexto de la tarifa de bases de cotización al Régimen Ge
neral de la seguridad Social.

Lo que comunico a VV. II. muchos años.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 23 de octubre de 1969.-EI Director general, José

María Guerra Zunzunegui.

Ihnos, Sres. Delegado general del Instituto Nacional de Pre
visión y Delegado general del Servicio de Mutualidades La
borales.


